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28160 RESOLUCION de 2 de nomembre de 1993, de In Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del Acuerdo Nacional de For
mación Continua para el Sector de Centros de Asistencia
y Educación Infantü.

Visto el texto del Acuerdo Nacional de Formación Continua para el
sector de Centros de Asistencia y Educación Infantil, que fue suscrito
con fecha 13 de octubre de 1993, de una parte, por CECEI y ACADE,
y de otra, por FETE-UGT, ce.OO. y U.S.O. y, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 83.3, en relación con el 90, aparta,dos 2 y 3 de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con
venios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.--ordenar la inscripción del citado Acuerdo Nacional en el
correspondiente Registro de este Centro directivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el ~Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 2 de noviembre de 1993.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

ACUERDO NACIONAL DE FORMACION CONTINUA PARA EL SECTOR
DE CENTROS DE ASISTENCIA Y EDUCACION INFANTIL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La formación profesional continua constituye un valor estratégico ante
los procesos de cambio económico, tecnológico y social en el que estamos
inmersos. El futuro del sistema productivo español depende, en gran medi
da, del desarrollo de nuestro sistema educativo, de un adecuado nivel
de cualificación profesional de la población activa, tanto de los trabajadores
corno de los empresarios. En especial a los Centros de asistencia y de
educación infantil y así como sus trabajadores, los cuales deben de adaptar
su formación, así como sus estructuras al desarrollo de la LOGSE, y por
ello la formación profesional de calidad constituye una verdadera inver
sión.

La política de formación continua debe pues proporcionar a los empre
sarios y trabajadores de nuestro sector un mayor nivel de cualificaciones
necesarias para:

1.° Afrontar con garantías la reconversión del sector como conse
cuencia de la aplicación de la LOGSE.

2.° Promover el desarrollo personal y profesional y la prosperidad
de las Empresas y de los trabajadores en beneficio de todos.

3.° Adaptarse a los cambios motivados tanto por los procesos de inno
vación, como por nuevas formas de organización del trabajo.

4.0 Contribuir con la formación profesional continua a propiciar la
mejora de la calidad de enseñanza de nuestro sistema educativo.

Para cumplir estos objetivos es necesario aprovechar al máximo los
recursos disponibles, e incluso incrementarlos y gestionarlos de forma
razonable, sobre la base de las necesidades de formación de Empresas
y trabajadores del sector. Al mismo tiempo, habrá que dotarse de modelos
que faciliten la formación de trabajadores con el fin de conseguir que
ésta sea de calidad.

Por otra parte, en la relación de trabajo, los trabajadores tienen dereCho
a la promoción y formación profesional como medida incentivadora para
mejorar su cualificación profesional.

Por todo ello, las organizaciones firmantes, reconociéndose con capa
cidad y legitimación para negociar según lo previsto en el título III del
Estatuto de los Trabajadores, y conscientes de la necesidad de incrementar
formación continua de los empresarios y trabajadores como factor de indu
dable importancia para potenciar la aplicación, desarrollo y mejora de
la calidad de nuestro sistema educativo, suscriben el presente Acuerdo
Sectorial Estatal sobre Formación Continua para los Centros de Asistencia
y de Educación Infantil.

CAPITULO PRIMERO

Naturaleza del Acuerdo y concepto de la formación continua

Artículo 1.° Naturaleza del Acuerdo.-Este Acuerdo Sectorial Estatal
de Formación Continua para el Sector de Centros de Asistencia y Educación
Infantil se suscribe en orden a desarrollar el Acuerdo Nacional de For
mación Continua, firmado el 16 de diciembre de 1992 (~Boletín Oficial
el Estado_ de 10 de marzo de 1993).

El presente Acuerdo lo suscriben, por parte de los empresarios, la
Confederación Española de Centros de Educación Infantil (CECED, Aso
ciación de Centros Autónomos de Enseñanza (ACADE) y, por parte de
los trabajadores, Federación Estatal de Trabajadores de la Enseñanza de
la Unión General de Trabajadores (FETE--UGT), Federación de Enseñanza
de la Unión Sindical Obrera (FE-USO), Federación de Enseñanza de Comi+
siones Obreras (FE-CC.OO.).

Al igual que el Acuerdo Nacional de Formación Continua, el presente
Acuerdo se suscribe al amparo de lo establecido en el título III del Estatuto
de los Trabajadores. A este efecto desarrolla lo dispuesto en el artículo
83.3 de dicha norma legal, al versar sobre una materia concreta, cual
es la formación continua en la Empresa del sector.

Art. 2.0 Concepto deformación continua.-A los efectos de este Acuer
do se entenderá por formación continua el conjunto de acciones formativas
desarrolladas mediante planes de formación agrupados para el sector, diri+
gidos tanto a la mejora de competencias y cualificaciones, como al reciclaje
y adquisición de nuevas especialidades y titulaciones, que permitan la
adaptación de los trabajadores y de las Empresas al desarrollo de las
nuevas enseñanzas y estructura de la LOGSE.

La Comisión Paritaria Sectorial, prevista. en el artículo 9.° de este
Acuerdo, podrá proponer, en su caso, la incorporación a este Acuerdo
de otras acciones formativas.

CAPITULO II

Ambito territorial, personal y temporal

Art. 3.0 Ambito territorial.-EI presente Acuerdo será de aplicación
en la totalidad del territorio español.

Art. 4.° Ambito personal.-Este Acuerdo afectará a todo el personal
en régimen de contrato de trabajo, que preste sus servicios en Parvularios
y Centros de Educación Infantil no integrados, así como en Guarderías
Infantiles y Jardines de Infancia, a través de planes de formación continua
agrupados del Sector.

Art.5.0 Ambito temporal.-Comprenderá la totalidad de los años 1993
a 1996.

Las organizaciones flrmantes podrán establecer, antes de su expiración
y de común acuerdo, la prórroga del mismo.

CAPITULO III

Planes de Formación

Art. 6.° Planes de Formación.-Los Planes de Formación contempla
dos en este Acuerdo, dadas las características de las Empresas del sector,
serán Agrupados.

Los Planes de Formación Agrupados son los que se definen como tales
y en sus mismos términos en el Acuerdo Nacional de Formación Continua.

Estos planes deberán elaborarse de acuerdo con los criterios que esta
blezca la Comisión Paritaria Sectorial Estatal para los Centros de Asistencia
y Educación Infantil, en relación con el contenido del artículo 7.0

La promoción de los Planes de Formación Agrupados será competencia
de las organizaciones empresariales y/o sindicales más representativas
del sector, y en todo caso de las organizaciones signatarias de este Acuerdo.
Estos planes deberán ser remitidos a la Comisión Paritaria Sectorial Estatal
de este Acuerdo.

Art. 7.° Criterios para la elaboraci6n de los Planes de Forma
ci6n.-Para ser incluidos en el ámbito de aplicación de este Acuerdo, los
Planes de Formación deberán elaborarse con arreglo a los siguientes cri
terios:

a) Prioridades en las acciones formativas a desarrollar:

Aquellas que en el ámbito de cada Plan de Formación sean consideradas
más convenientes por los promotores del mismo, aportando las razones
en que se basan.

A modo de orientación se señalan: Las dirigidas a trabajadores cuyo
puesto de trabajo pude ser objeto de reconversión. Todas aquellas dirigidas
a la incorporación de nuevas metodologías de trabajo, teniendo en cuenta
la protección de colectivos con mayores dificultades de acceso a la for
mación continua.

b) Orientación d~ colectivos de trabajadores preferentemente afec-
tados por dichas acciones:

Reconversión y reciclaje profesional.
Cambios de puesto de trabajo.
Adaptación a la nueva estructura del sistema educativo.
Conocimiento de nuevos equipos e instrumentos de trabajo.
Adquisición de nuevas especializaciones.
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xnco~mOCOLECTlVODE TIWlA,JO,CO~CEJiTADOÉN'l'RE
LAEMPUBA _V. B AuroBA'l'EJUAS,~OCIEDAJ)AN0NIl\fAo; y SUS
'l'RÁBAJADORÉS EN SUS DJSTIN'I'ASSUéiliisALEsDELA~

'. " BALEAREsYotiCINAS~ " .' .'

DISPOSICIONFINAL

Las partes firmantes remitirán él presente Aeuetdoa Ia autoridad labo
ráI eorilpetente PaFa su registro y publicación; Igualmente, lo remitirán
a la Corilisión Mixta.Estatal de FonnaciónContinua aloséfectos oportunos.

28161 RESOLUCIONde 2 de'1W'IJ'iem,ln-e de.1993,de·la DireccWn
Gerurralde Trabajo, porli;r;qwJ se dispone la 'i~cripci6n
en elRegistro y publicaci6n del textódelX1IConV(fÍ¿io Colee
tioodfJ laEmpresa.V:B.Aittolia,teria.s,SociedadA1l.6ni1'lUi-.

VISto el texto del XII Con:venioColectivo de ~'EInpresa .v,..~;Al.ito
baterías, Sociedad ~ónima» .Ccódigode..Co!1YenionlUner9'90(5322);· que
fue suscrito con fecha 13 de septiembre de 1993; de una parte, por los
desigruidos por la Dirección de la Empresa para su representación, y lle
otra, por los Delegados de PersOnaI,.enÍepresentaci?n.delos trab¡Jjadores,
yde conformidad con lo dispuesto enél~eul09Q,apartados2 y'3,

.de la Ley 8/1980, de'lO demand, délEstatuto delljs'Trabl\Íad9~es,y
enél'Re¡dDe~reto 1()40/1981, dé 22 de Ínayo, sobré regiStro y depósito.
de CortveI\iospolectivos de'I'rabajo,

Esta 'Dirección General ai;uetdá: '

PriIlJéto.-ordenar.laiJ.tseripclón.delci~4ÍoCoIlvenioColecti~o en el
co~spondienteRegi$trode este Centro Dire~tivo, eon'nqtificacióri ala
CorilisióIINegoc4U:tora. ..., .. . '

, Segundo.-Disponer sqpublicaci6n en el ~I3c:iletínOficialdel ÉStadQ•.

Madrid,' 2 deiloViembre 'de 1993.--La-DitéCOOra general, SOlicli!d Cór-
doV<\ Garrido. . '. .,.. e

L ~ormasgene~ales"

Artíéúlo l.O . Partes oontra,tdntes.-"Ñ.B.Autobaterí<ls.,sOCiédad'Anó
nima», ylós.Delegados dé Personal de sus 'sueuI-saies y central.

Art 2.0 Ambito de contrataewn:

1.' . FUn:cionai yterritoiial.:.El personllladsCli.tó .adicluis sucursales
Yt:entral, .epn•.~. f¡J:¡[Cf¡Jpciºp.es.indicádas'f;Jnelpunto 2 sigÚientede este
artícUlo. . . '. '

2. Ambito perSonal:

del~:~:;:ee=~~~~:;::t:ol!a la entrada envigor

'b} O,. A pesa:rMlo indicado enelaIÍattaQ()a)d'elPlúlt02deéSte'artíéú1o,
'qlledan~cliddasde.este ConvenióIas Persol1.llSInenci0Iladlisenel articu
lo l.éi;punto 2,:Ié'trá 'e), del~tode los 'l'riib¡JjadoreS~3sí-Como las
que ostenten cualquier categoI'ÍÍ1 Iaborai n?1IrcIuidilen f¡JIl1ltexa Ideeste
Cónvew(); o que.cÓlÍStaríd6f¡J'nellliisfuo1$~ Téiíimciado de forma. indi-
yídu~-Y_;~Ja~é-',J':ór~sü.S·~1lS~áS~:-,"':."-_:~-',,0, ., _' _'~- :-:~:'

.AestepersonalSe apliéaráelcontratO individuaICluetuvietll concertado
con la Empresa. . .' . '... .' . .... '. '. ". '.' ..' ..' '.

'c)81<ltiia'nte la vigeneía de este Coínreniq secreara úna nu~Vli~te
goría laboral, lá Coinisióp. Paritaria>décidirií'láconveniencia"ó 1llfde su

, inclusión en-el-Coiwenio,' independientéinéllté-deldere<:ho .de:renuneía
indlv:ldtiaIseñallid()enelapartadob) de eSté attfcuI6.·.. '

d) ". La Empresafacilitátá 'a los iepreseritantés;delostníb¡Jjadores,
antes de lafinna del Convenio,uriarelaci?~CQmpletadelpersonalll.fectad0

, por el mismo, con su correspondiente1:átego1'Íá'YPuesto'o caJ;g0 dentro
de laElÍlpresa. o . ' '

'3; .Arilbitotempqral:E1.presenteCl1nveniQ,entraráenvigor a todos
los efectos el liía lde enero de1ll{¡3, el1l!Jquieraques~Iaf~ de
sU publicación en el .Boletín Oficialdél Estado., y su dUración Será hasta
eÍ31de diciembre de 1993. '

Art 3.0 Revisi6n del C()lI:v~io.-ségarantiza. el IPC ~ealque resUlte
en el año' ~993. "" , . .

La: revisión del año 1993 se efectuará, en su caso, una ve2:publicádos
oficialmente por elINE los índices definitiv9'S del !PC. -
. ElhnPOrte eórrespondiente a la revisióndéI'año 1993 se abonará en
una sola paga durante el ptimertriInestre natural del año siguierite al
que es objeto de revisión.
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Finanéliidón delllll,acei.ones ro.l'IIilItlvll8,

Artl(). Fina,nciaci6n.:"'La$accionef¡ fopnativas que sé desarrollen
al amparo de este Acuerdo se. firiariciarán'según los criterios Y'PJ:oce
dimientos que estable2:Ca la comisión Mixta Estatal, .previo informe y eva
luación de la corilisión ParitarlaSectOrialEstataL

Organos de seguimiento y control

Art. 9.0 ' ,Com~ j>a,ritai$a~(iriaJE.st<UQ.l. de. Cén.trosde,~
tenef,ay Ed~aci6nI7ifa,ntit"7EstllCotnisi6p.PaiitariaseráIa misma que
la-dlll'OQnvenio CQlectivodel Sectorquei para'el tema :es~cífico de For-
IllaciónContinua, tendrá !áSsigUientes comPetencias: '

a) Velarpor!!le~pliI1Uep.to·delpresenj;(! Acu.!!rdo. '.'
b) Modificar los criterios para la éiábora.c;ión 'del~ P~és d\lF9r-

mación señaJadoseri el iirtícUlo.7.oen::pl~oytérininos,' .' .. ,
e) Aprobar las sólicitudes dePlaI\~Agrupados de. FOfll\acióny ele

varlos, para su financiación; al¡l' CorilisiónMixta Estatal de Formación
Con.tiIJ.ua... '. ... -' . . .'.>. 'c, . .<. . ." '., "

d)Elaborarestudios e.tnve!ltigaciones,AWef~,~tend,ráeI)..<;uen-
tala información disponible tanto en~IMiAisterj.()lle '!'rab.vq',com<ten
el MinisteIio de, Edu~ci<>I1Y Ciencili; D.!lí comolqs,.!!~tudioS,sectoriales
911e so~r~ fQ,rnt~~on, pro(e!lionalh,aY~I>04id()elábo~ ..' , ,'... ',
, .•...... e) .... ~e<:lltar.losAeuerdos.delaCQmisión Mi$.~stat¡¡l dEl.Fonnación
Continua y dé ia dOnlisión Tripartita NaCional:' '

1) Promo~erpIiule~agrtlp:i(1O!1enelárn~ít,o.d~lsectOr. ." '..
g) Realizar \Ul8 memoria;mulU de,la aplicación lle este ACuerdo.

DISPOSICION TRANSITORIA

Art 80° Pla,nes deFormación 4grUp(UiQs:

a) Los ¡ilane~.Ag1vpados·h~*,4epl"~se~~e,ellel mQdel!> Que
8llllCue~e.parasu apl'PbaclóIl~telaG0llÍisión Parltaria,~rial Estatal,

..' .' .b} '. La COmisión·'PaiítariliseCtopal·<la.I'!Í ,.:trasIad0 de Ia .. aprobación
'delPIari Agrqplidoa I:i ConiisiÓn'Mlxta~tatald~ForinaciónGQritirtwi:
Para$U~~~?I1' .••.•.. ,...... .:~, '.:, .. , "::.' .•.....•...•.....••.•
...e) La ejecueIOnde las accIOnes aprobada,sdeconfo.rnudad con el pro

éed,imiento señalado sel"ándesarrollll<ias, bieIldirect;amente, b,ien mediaIlte
eonciertbS,wr íos titi11are's \lefcorrespondientePl9oilAgfupado. ' '

Mej~ra de lametOdología yde la calidad del sistema.
En todo caso, colectivos que concuerden con las prioridadef¡ del apar-

tadoa): . ..

CAPrruWVI

La aplicación de éste Aeuetdoqueda supeditada.9o la existencia de
disponibilidades presupullstanas. Y a Ia puesta én~or·-d.e~,normas
que desarroIlariel Acuerdo NacloDaIde Formacióneontinua.

c)· Centrosde Forma.c;iqn disponibles:

Aquellos, tanto propios como públicos o pri~os, que reúnl1lt las con- 
diciones necesarias para poder impartir la' fonnaciÓn de cada acción for
mativaconcretay qUeQfre2:~la:mejorrela.c;ión <;o~fica.c;ia.,

d) Régimen.de los pe~ollde formación:

En el ConVenio Colectivo, o a través de acuerdos entre Empresa y
trabaj.adores, podiáÍi PaCtarse los términos concretos del ejercicio yrégi
men de los permisos de formación yei gt'lldode aprQ~echamiim~ ~ecesari0
para el disfiute de los li$rilosqué,ep. todo~o,deberá ajustarse a lo
previsto eneI artícUlo l~dél AcuerdÓNllCioIÍal de Formai;iónContinua.

, I,a ComiSióri ParitaiiaSectorial Estataldesaironárá.paI'a eisector los
. criterios emanados de la Comisión~ Esiatala la que aIudéel artíéú10

13.8 del Acuerdo Nacional deFormaciónContiÍlua.
EstOs criterios podiáh sermódificimos ariúalrilentepor Ia comisión

Pari~a.SectOrialEstatal·Si,·de ·eonuíriacuerdo,s\ls.miembros lo estiman
necesario.


